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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 19 de enero de 2023. Informo a la 
señora Juez, que la apoderada judicial de la entidad ejecutante, a través del correo 
electrónico de esta célula judicial, presentó memorial aportando constancia de envío y 
entrega de la citación para diligencia de notificación personal al demandado en la 
dirección que fue aportada en la demanda. La entrega de la citación se realizó el día 
09 de diciembre de 2022, y a la fecha, el demandado no ha comparecido a este 
Despacho Judicial para realizar su notificación personal. Sírvase proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ  
Secretaria 
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Visto el informe secretarial que antecede, se agrega al expediente el memorial allegado 
por la apoderada judicial de la entidad ejecutante, con la constancia de envío y entrega 
de la citación para diligencia de notificación personal al demandado en la dirección que 
fue aportada en la demanda. 
 
En virtud de lo anterior, y dado que el demandado no compareció a este Despacho 
Judicial dentro del término concedido, se le requiere a la parte interesada para que 
realice la NOTIFICACIÓN POR AVISO, siguiendo las formalidades del artículo 292 del 
Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 
Juez 
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